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S U M A R I O
CONGRESO N AC IO N A L 

Decretos números 49. 50, 51. 52, 53,- 54, 55, 57, 
58, 5ft, fil, Ü2, G3, 64 y 65
DOLER E.TECUTIVO 

GUERRA Se nombra Comandante de Armas 
del departamento de Valle al Coronel Juan 
P. Aplíoano—Se confirma un nombramiento 
—Se nombra un Comandante Local—Se or
dena el pUfíO de $ 24.00.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 49

E l  C o n g r e s o  N a c i o n a l  
D E C R E T A :

Artículo único.—Aprobar el acuerdo 
que dice:

«Tegucigalpa: 20 de abril de 1906.
Vista la solicitud presentada el 2 del 

mes en curso por el Dr, don Diego 
Robles, en la cual pide se le prorrogue 
la concesión que el Congreso Nacional 
le otorgó por el decreto número 42, de 
13 de febrero de 1902, en favor de la fá
brica de aguas gaseosas que tiene esta
blecida en esta capital liara el efecto de 
coptinuar los trabajos y reembolsarse los 
fuertes gastos que le ocasionó la insta
lación de la maquinaria ó importar, ade
más, otras para darle más ensanche á la 
e;nDresa.

Visto asimismo el dictamen favoi-able 
del Fiscal (¡eneral de Hacienda; y siendo 
atendibles las razones en que se funda 
el peticionario, el Presidente de la Re
pública--acuerda:—Prorrogar por tres 
años, contados desde esta feclia y bajo 
las tuismas condiciones establecidas en 
e¡ decreto citado, la concesión de que se 
ha liecho mérito.- Comuniqúese.—B o n i
lla. - E !  .•secretario de Estado en el 
De.s]iaclio de 1 lacienda y (b-édito Públi
co, encargado del de Fomento y Obras 
P'áblicas,—Saturnino Medal.»

Dado en 'l'egucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, «i los doce días del mes de fe
brero de mil novecientes siete.

F . B e k t r Xn ,
Presidente.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Ejecútese.

Tegucigalpa; 22 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Públi
cas,

Satmnino Medal.

Decreto número 50

E l  C o n g r e s o  N a c i o n a l  

d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébanse los actos 
del Poder Ejecutivo en los Ramos de 
Fomento y Obras Públicas, realizados 
durante el año económico de 1905 á 1906.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los doce días del mes de fe
brero de mil novecientos .siete.

P . B e r t r á n ,
l*resldvnte.

G. Ge ye s ,
Secretario.

L uis SuÁREZ. 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Publíquese.

Tegucigalpa; 22 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Públi- 
ca.s,

S a tn rn iH o  Medál.

liecreto número 51

E l  C o n g r e s o  N a c i o n a l

Considerando: que el Hospital funda
do en la ciudad de Santa Rosa de Copan, 
hace más de seis años y reinstalado for
malmente en febrero de 1905, sati.sface 
una necesidad pública de alta importan
cia, y que por lo mismo es conveniente 
crearle fondos para su sostenimiento,

D E C ltE T A ;

Artículo 1'.' Para atender al sosteni
miento del Hospital de Copan, se esta
blecen los impuestos .siguientes:

19 Se pagarán veinticinco centavos 
por cada ocho mil matas de tabaco que 
se siembren en el departamento de Co- 
pán.

29 Por la extracción del mismo depar
tamento, de ganado vacuno, por vía de 
negocio, se pagarán por cabeza veinti
cinco centavos, si fuere macho, y cin
cuenta, siendo hembra.

39 Por cada quintal de mercaderías 
extranjeras que se introduzcan por Puer
to Cortés ó procedan de San Pedro Su- 
la, con destino al departamento de Co
pan, se pagarán quince centavos.

Art. 29—El impuesto á que se refiere 
el artículo anterior será percibido por el 
Administrador de Rentas de Copan.

Art. 39—El Administrador de Rentas 
pondrá al fin de cada mes, á disposición 
del Tesorero del Hospital, el impuesto 
respectivo; quedando obligado este últi
mo á rendir sus cuentas ante el Tribunal 
Superior de Cuentas de la República.

Los infractores de esta ley quedan 
sujetos á las penas que establece la Ley 
Municipal.

Art. 49—Comenzará á regir este de
creto desde la fecha de su publicación, 
quedando por él ampliado el que se ex
pidió bajo el número 46 por la Legisla
tura de 1902.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los trece días del mes do fe
brero de mil novecientos siete.

F . B e r t r á n ,
Presidente.

G. Geyek ,
Secretarlo.

L u is  S u á r e ? ,
SeiTetario

Al Poder Ejecutivo. -
Por tanto:—Ejecútese. 

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado jen el Despa
cho de Gobernación,

FroU án Turc ios.

Decreto número 52

E l  Co n g r e s o  N a c i o n a l

Considerando: que la causa de higiene 
es la causa primordial de las enfermeda
des que minan la salud pública y de los
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estrados producidos poj’ las epidemias 
en la iioblación y en la riqueza nacional, 
y cpje es un deber del Estado dictar las 
medidas conducentes para prevenir esos 
males,

D E C R E T A :

Artículo 1̂ —Facúltase al Ejecutivo pa
ra emitir un Código de Sanidad y un Re
glamento de Establecimientos Indus
triales.

Art. 29—También se le faculta para 
que organice una Junta Superior de Sa
nidad, en la capital de la República, en
cargada develar por la higiene pública.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los trece días del mes de fe
brero de mil novecientos siete.

P. B e r t r á n ,
Presidente.

G. R e y e s ,
Secretarlo.

L u is  SUÁREZ, 
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Ejecútese.

Tegucigalpa; 23 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Públi
cas,

Saturnino Medal.

Decreto número 53

E e  Co n g r e s o  N a c i o n a l

Considerando: que falta un mapa del 
país que sirva para darlo á conocer en 
el interior y en el extranjero, y que es 
de ab.soluta nece.sidad proceder á levan
tarlo con todas las condiciones que la 
ciencia e.xige,

D E C R E T A :

Artículo único.—Autorízase al Poder 
Ejecutivo para que proceda á levantar 
el mapa de la República.

Dado en Tegucigalpa, en el .Salón de 
Sesiones, á los trece días del mes de fe
brero de mil novecientos siete.

F. B e r t r á n ,
Presidente.

G. R e y e s ,
.«ecreiarió-

L u is  S u á r e z ,
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Ejecútese.

Tegucigalpa; 23 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Públi
cas,

Saturnino Medal.

Decreto m'unero 5t 

E l. Co n g r e s o  N a c i o n a l

D E C R E T A :

Artículo único.—Admitir la excusa del 
señor Diputado don Daniel Fortín para 
dejar de concunár á las presentes se
siones.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los trece días del mes de 
febrero de mil novecientos siete.

F . B e r t r á n ,
!>cs!dcnte.

G. R e y e s ,
Secretario.

Luis Su á r e z ,
« I

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Publíquese.

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Froilán Turcios.

Decreto número 55

E l  C o n g r e s o  N a c i o n a l

Con vista de la solicitud de don San
tos Soto, contraída á que se desconsoli- 
de y mande pagar en derechos de impor
tación propios ó endosables, la suma de 
S 93.047.78 que se le adeuda con los co
rrespondientes intereses reducidos al 1 % 
mensual desde el 31 de julio de 1894.

Considerando: que por el Decreto nú
mero 100, emitido por la Asamblea Na
cional Constituyente, el día 12 del mes 
de febrero del año próximo pasado, se 
dispuso la conversión de la deuda en bi
lletes de la emi.sión establecida por el 
Decreto número 52 de 19 de agosto de 
19l)4, el cual reglamenta el pago de di
cha deuda por sorteos periódicos, y que 
las condiciones en que el señor Soto 
propone la desconsolidación y pago de 
la deuda reclamada no .son suficiente
mente equitativas para fundar una ex
clusión que redundaría en perjuicio de 
los demás acreedores de preferente ó 
igual derecho de los intereses de la Na
ción,

d e c r e t a ;

Articulo único.—Declárase sin lugar 
la desconsolidación de que se ha hecho 
mentó.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los catorce días del mes de 
febrero de mil novecientos siete.

F . B e r t r á n ,
Prwsldente.

G. R e y e s ,
Sec retirlo

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Ejecútese.

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1907 
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho da Hacienda y  Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Públi
cas,

Saturnino .Mt-dnl.

Decreto número ,)7

E l  C o n g r e s o  N a c i o n a l

Con vista de la solicitud presentada 
por Francisco Henríquez Ayala, en que 
pide se le indulte del tiempo que le falta 
para cumplir la pena de un año cuatro 
meses un día de reclusión militar menor 
que se le impuso por el delito de insu
bordinación,

D E C R E T A ;

Artículo único.—Remitir á Henríquez 
Ayala el tiempo que le falta para cum
plir dicha pena.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los catorce días del mes de 
febrero de mil novecientos siete.

F . B e r t r á n ,
Presidenta.

G . R e y e s ,
Secretarlo

L u is  S u á r e z ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto;—Ejecútese. 

Tegucigalpa; 16 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Subsecretario de Estado encargado 
del Despacho de Justicia, por ministerio 
de la ley.

Luis Landa.

Decreto número -58

El C o n g r e s o  N a c i o n a l

De c r e t a ;

Artículo único.—A.signar á doña Anita, 
viuda del General Quirino Escalón, la 
pensión mensual de sesenta pesos para 
que atienda á lá educación de los meno
res Elena, Roberto y María Escalón.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los catoice día.s del mes de 
febi’ero de mil novecientos siete.

P . B e r t r á n ,
Pr«j>ideaD.*

G. R e y e s , Luis S u á r e z ,
Secretarlo. Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Ejecútese.

Tegucigalpa; 16 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Oficial Mayor, encargado de la Sub
secretaría de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

J. A. la  ros.
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CENTRO-AMERICA 219

Pecreto número V*

E l  CoN'GiíESO N a c i o n a l  

. d e c r e t a :

Artículo único.—Asignar por \'ía de 
gracia, á la señora Carmen Olivera v. de 
Turcios y á las .señoritas Trinidad, Con
cepción, Petronila, Carmen y María, es
posa ó hi.1as del Coronel Juan B. Tur
cios, la pensión mensual de treinta pesos.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los catorce días del mes de 
febrero de mil novecientos siete.

P . B e r t r X n ,
Presidente

G. R e v e s ,
Sec retirlo.

L u is  Su á r e z ,
Sec retirlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Ejecútese. 

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Oficial Mayor, encargado de la Sub
secretaría de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

J, A. Rivas.

Decreto número 61 

E l  C o n g r e s o  N a c io n a l

D E C R E T A :

Artículo único.—Eln la fecha determi
nada por la ley se procederá á la elec
ción de los siguientes Diputados propie
tarios y suplentes:

Por Ocotepeque, un Diputado propie
tario, en lugar del Coronel don Tomás 
Anta.

Por La Paz, un Diputado propietario, 
•en lugar de don Jesús Arellano.

Por Santa Bárbara, un Diputado su
plente, en lugar del Licenciado don 
Francisco Paredes F.

Por Choluteca, tres Diputados propie
tarios, en lugar de don Fausto Sánchez, 
don David Williams y Coronel don Au- 

, gusto C. Coello.
Por El Paraíso, dos Diputados propie

tarios, en lugar del General don Teófilo 
Cárcamo y don Marcial Gamero, y un Di
putado suplente, en lugar de don Jaco- 
bo Castillo.

Por Copán, un Diputado pi'opietario, 
•en lugar del Licenciado don Nazario Pi
neda H.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los catorce días del mes de 
í̂ebrei'o de mil novecientos siete.

F. B e r t r á n ,
Presidente.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Ejecútese. 

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Froüáii Turcios.

Decreto número 62 

E l  C o n g r e s o  N a c i o n a l  

d e c r e t a :

Artículo —Establécese una feria en 
la ciudad de La Esperanza, con la deno
minación de “  Feria de Concepción,”  que 
durará once días, contados del 29 de 
noviembre al 9 de diciembre de cada afio.

Art. 29—Queda facultado el Poder 
Ejecutivo pai’a que, al solicitar la Muni- 
palidad de La Esperanza, acuerde las 
exenciones y franquicias que crea con
veniente.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los catorce días del mes de 
febrero de mil novecientos siete.

P . B e r t r á n ,
Presideote.

G . R e y e s ,
decretarlo.

L u is  S u á r e z ,
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Ejecútese. 

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Froilán Tmcios.

G. R e y e s ,
Secretario

Decreto número 6.1 

E l  C o n g r e s o  N a c i o n a l

D E C R E T A :

Artículo 19—Establécese una feria en 
la ciudad de Ocotepeque, con el nombre 
de “ Feria de San Andrés,” que durará 
once días contados del 29 de noviembre 
al 9 de diciembre de cada afio.

Art. 29—Queda facultado el Poder 
Ejecutivo para que á solicitud de la 
Municipalidad de Ocotepeque, acuerde 
las exenciones y franquicias que ci’ea 
conveniente.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los catoi-ce días del mes de 
febrero de mil nov'ecientos siete.

F . B e r t r á n ,
l'resldeute.

G . R e v e s , L u is  S u á r e z ,
Secretarlo Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Ejecútese.

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1907, 
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Froiliin TurciOH.

Decreto número i>+

E l  C o n g r e s o  N a c i o n .a l ,

Considerando: que se hace necesario 
proteger la explotación de las minas por 
los nacionales que se dedican á esa in
dustria, y que la ciencia es la única que 
puede contribuir á ese fin,

D E C R E T A :

Artículo único.—Facúltase, al Poder 
Ejecutivo para establecer una Escuela 
de Minería.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los catorce días del mes de 
febrero de mil novecientos siete.

P. B e r t r á n ,
Presidenta.

G . R e y e s , L u is  S u á r e z ,
Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto:—Ejecútese.
Tegucigalpa; 23 de febrero de 1907, 

MANUEL BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Públi
cas,

Saturnino Medal,

Decreto número 65

E l  C o n g r e s o  N a c i o n a l  

d e c r e t a ;

Artículo único.—Cerrar sus sesiones 
el día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á quince de febrero de mil 
novecientos siete.

F. Bertrán, Presidente; Charles W. 
Brown, Francisco Valle M., Rafael A l
varado, Alfonso Guillén, R, Alvarado 
Guerrero, Leopoldo Córdova, F. Gerar
do Dillet, Purificación Zelaya, P. Ro
mero, Mateo Molina, Agustín Aguilar, 
Basilio Chacón, Lorenzo Hotá, Salvador 
Corleto, J. M. Zacapa, N. Pineda H., 
Carlos Rodríguez Z., José Ascensión Re
yes, Celestino T. Velásquez. Hilario T. 
Castillo, A. Flores, J. Cruz, Fiancí.sco 
Galeano Trejo, Carlos H. Reyes, Anto
nio Madrid, F. Paredes F .,R . Rodrí
guez, R. deJ. Urrutia, G. Reyes. Secre
tario; Luis Suárez, Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto;—Publíquese.

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

F r o il á n  T u r c io s .
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El Secretario do Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

A u g u s t o  C. C o e u l o .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, en
cargado del de Fomento y Obras Públi
cas,

S a t u r n in o  M e d a l .

El Secretario de Estado, en el Despa
cho de Justicia é Instrucción Pública, 
por la ley,

L u is  L a n d a .
Por ausencia del señor Secretario de 

Estado en el Despacho de la Guerra, el 
Oficial Mayor,

J, A. R i v a s .

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se nombra Comandante de Armas del departa
mento de Valle al Coronel Juan P. .tplíeano

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Nombrar al señor Coronel don Juan 

P. Aplícano Comandante de Armas del 
departamento de Valle, con el sueldo de 
ley, Que empezará á devengar desde la 
iecha en que tome posesión de su em
pleo.—Comuniqúese.

M ig u e l  R . D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se LOnlirma un nombramiento

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, en atención 

á las aptitudes y honradez del señor Co
ronel don Juan Midence,

ACUERDA:
Confirmar el nombramiento que tiene 

de Comandante de Tela, con el sueldo de 
su grado.—Comuniqúese.

M ig u e l  R . D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
l>. GHtiérrez.

Se noinl)ia un Comandante Loeiil

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar Comandante Local de Trini

dad, departainent® de Santa Bárbara, al 
señor Comandante 2'=’ don Juan Alberto 
Rápalo, con el sueldo de ley.—Comuní- 
que.se.

M ig u e l  R . D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
l>. Gutiérrez.

So ordena cd pairo do í  24.00

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al Comandante de 
Armas del departamento de Intibucá, la 
cantidad de veinticuatro pesos, invertida 
en los funerales del Teniente Santos Re
yes, que falleció al servicio déla nación. 
El gasto se imputará al Departamento 
de Guerra, capítulo V, partida s?', del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

M ig u el  R. D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
LK Gutiérrez.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Piiblicas, hace salx-r: 
que iioy se ba presentado á e.ste Despacho el se
ñor Licenciado don Emilio Mazier. como apo- 
deradodc losseñoresCadlmry Bvotlieis Limited, 
cuyo domicilio y la ubicación de sus negocios es 
en Boiirnvíllc. cercado Bimdngban, 'Warwicks- 
liire, Inglaterra, pidiendo e^registro y dep<>sito 
de una marca de fáliric.'i adoptada por diclios 
señores para su uso en el comercio de cacao y 
chocolate, la cual consiste en la palabra CudOíoy, 
y fiii‘ registrada á favor de los e.xpresados seño
res bajo el númcTO el lií de septiembre de 
]8!)U. en la Otieitia de J’ateiiies de Londres, In
glaterra.—Para los tilles do ley. se hace la pre
sente publicación.—Tcgiieigalpa: 2ti de mayo de 
1907.
N9 7 M. B. ROSALES.

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de este departamento, liace s;iher: que en ¡as 
diligencias de declaratoria de herederos y pose
sión efectiva de una licrem ia solicitada por Ma
ría Benigna y Sinfoiosa (óniicz. vecinas de Tal- 
gua, de los bienes de su lieriiiaiio José Antonio 
Gómez, del mismo veciridarío, muerto abintes- 
tato, recayó la lesoliiciém que en su última par
le dice;—•'l’or tanto: este ,luzg;ido de Letras, á 
nombre de la Uepúlilica dn Honduras, de acuer
do con el parecer tisca! \ en aplicacii'iii de los ar
tículos M, 714, 9J4. í‘:!ó. '.iiiii, número 909, 991 
y 997. Código Civil: 184. I.s7. líHi, 1.09ii. 1.040 
1.041, 1,042, 1.04:sy l.il4",. I’rocedhnlentus. y 1'.*, 
49 y 40. ilúmei'ü P’. Le> de Oigaiuzaciéiu } .\tr¡- 
huciones de los J'riliunaíe.s, talla: declarando 
herederas abintestato di- la lich iida de la mor
tual de .\nt(inio Gómez á siis In riuauas legíl i- 
mas María Reidgna > Sinlí.irosa Gómez, por no 
apaivccr otros lieredems ili- igual lí meioi dere
cho, y que se iusciilw nsli- I:iilii en el Registro 
de Senleludas, y s<- piiMíiiüc en -'La Gacela” y 
en carteles, en I res paiajes más iinblicosde esta 
ciudad, limante niiiiu c días, pa;a los efectos de 
lev V á costa de los inli resaid'S. Extióndase 
certificado sí se piiie. —.Viirilíiiiir-.e.—E. Idnerla. 
—J. Pineda.” —(¡lacias. n;a,u) 21 de 1907.
N9 K .I.VCINTO I'INED.A, .slfiO.

El infrascrito, Registr.idor de la Propiedad 
Inmueble de e.ste departameiiio. hace salier: 
que á las ocho de la mañana de! tlía de hoy. don 
Salvador J. García ha picscntado ¡í esta ofleina 
una e.scritiira pública aurorizada por el Juez de 
Paz del pueblo de Florida. (li>n Federieo X.erón.

el quinee de enero del año en eurso. pata que sg. 
inscriba ií favor de don Vicente Maldonado log 
siguientes innnieblcs, que comiiró á don Eze- 
qiiiel Orellana: una easa de b:diare(|ue, cubier
ta de teja, sita en la iildeu de La Jigiia, en ju- 
lisdiceión del emmeiadü pueblo, de one,? varas 
de largo por siete de ancho, con sus correspon
dientes coi redor y cocina, lindando: al Norte y 
Oeste, con terrenos baldíos: al Sin, con la cas» 
ciiral; y al Este, con la plaza piihlica. Una ac
ción en el terrenodenominado "Tecomasuehes,” 
en la misma compiensióii municipal, siéndolo» 
limites generales de éste: al Norte, terreno de 
Villaliermosa. de doña >raría Guiist de Cardo
na: ai Este, terreno lialdío: al Sm-, terreno de 
Los Guaytilios. de don Rafael Cardona; j al Oes
te, terreno de El Espíritu Santo, del mismo se- 
i'ior Cardona.—A' siendo esta la prirncia inserip- 
eión que se solicita, se pone en conocimiento 
de! público, en cumplimiento de lo ¡devenido 
por el artículo 2.J22 del CiSdigo Civil —Santa 
Rosa; 17 de mayo de 1907.
N9 9 Miol' el ,\. .Soto.

Instrucción Pública
Se avi.sa á ¡os padres de familia que 

en todo el mes de junio se abrirán lq$ 
planteles de enseñanza normal y secun
daria-de ambos sexos. El Gobierno no 
omitirá esfuerzo alguno para obtener un 
personal docente idóneo y los demás ele
mentos que puedan asegurar la instruc
ción y moralidad más satisfactoiúas.

E. C. FIALLOS,
Ministro fíe IristrucciiHi l*nbllca.

AVISO
Se pone en conocimiento del pública: 

que desde esta fecha hasta el último del 
presente mes, queda abierta la matrícu
la en la Escuela Normal de Varones, pa
ra los cursos del Magisterio y de CieiT- 
cias y Letras. Las clases se abrirán el 
15 del mismo.

Comayagüela: 1? de junio de l',li»7.
R a f a e l  M e d in a  R ., 

Secretarlo.

El suscrito, Juez de l ’az de e.ste pueblo, á to
das las autoridades de la ItcpúlJica i xhoita la 
captura del reo Fermín Godoy. procesado por el 
delito de lesiones en la ¡lersona de Sanios Lico- 
na, el 2-H de abril último. En caso tb. sci- habi
do, se dig-narún ¡lonerlo á la orden ilc t sie Juz- 
gadu para lo que proceda. Filúici.'.n; <h regru- 
lar cslutni,i, carirredvinda, ímbcrhi . como de 
tiéinta años, soltero. vi.ste pantaUui j cotón, 
descalzo.- Tenpasenti: 11 de mavo de 1907.— 
Félix Ramírez .'I.

SOBRES
En la 'I ipograft'a Nacional liay do ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24ix 12 centímetros, á S 1.00 e! ciento: y 
otros, de 16X124 cm., á 0.75 el ciento.

Tipografía Nacional.—.Avenida Cervantc!,.-N.''4»

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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